Washington Law Prohibits Discrimination in Employment
La Ley de Washington Prohíbe la Indiscriminación en el Empleo 

La ley prohíbe las prácticas injustas del empleo que se basan en lo siguiente:

· Raza

· Credo

· Color 

· Origen Nacional

· Sexo

· Estado Civil

· Orientación Sexual, incluyendo la Identidad del Género 

· Edad (40 años de edad y mayor)

· HIV/AIDS o Hepatitis del tipo C

· La Presencia de cualquier incapacidad física o mental 
· El uso de un perro guía o un animal de servicio para una persona incapacitada
· Embarazo o Maternidad

· Venganza por presentar una queja de abuso en el hogar.
PRACTICAS PROHIBIDAS DE EMPLEOS INJUSTOS

UN EMPLEADOR DE OCHO (8) O MAS EMPLEADOS NO PUEDE HACER UNA DISCRIMINACION BASANDOSE EN UNA CLASE DE PROTECCION. POR EJEMPLO, UN EMPLEADOR NO PUEDE:
· Rehusarse a contratarle;

· Despedirle del empleo;

· Hacer una discriminación compensatoria o realizar otros términos o condiciones de trabajo;

· Imprimir, circular, o usar alguna declaración con algún tipo de discriminación, propaganda, publicación, solicitud de empleo, o hacer alguna pregunta en conexión a la perspectiva de empleo que muestre discriminación.

· Se excluye a los gobiernos de tribus o a las entidades controladas religiosas sin fin de lucro.
LOS SINDICATOS DE TRABAJO NO PUEDEN DISCRIMINAR SOLAMENTE EN BASE A UNA CLASE DE PROTECCION. POR EJEMPLO, UN SINDICATO DE TRABAJO NO PUEDE:

· Negar la membresía y los derechos a la membresía y los privilegios;

· Expulsar de la membresía; o

· Dejar de representar a una persona.

                 LAS AGENCIAS DE EMPLEO NO PUEDEN DISCRIMINAR SOLAMENTE EN BASE 
                A UNA CLASE DE PROTECCION. POR EJEMPLO, UNA AGENCIA DE EMPLEO NO PUEDE:

· Discriminar en la clasificación o en las referencias para el empleo;

· Imprimir o circular alguna declaración discriminatoria, aviso, o publicación; o 
· Usar solicitudes de empleo discriminatorio, o preguntas que se hacen con la perspectiva de empleo.

Sí usted piensa que ha ocurrido un acto de discriminación en su contra,

Sírvase llamar a la Comisión de Derechos Humanos al:

1 - 800- 233- 3247 VOZ

1 - 800- 300- 75225 TTY

Interpretes de idiomas se encuentran a su disposición. Se proporciona la ayuda necesaria para personas con incapacidades.
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